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Al margen un sello con e Escudo Nacional, que
dice: Estado Unidos Me anos .- Secretan ' de
Gobernación . Dirección t,-neral de ntos
Religiosos .

EXTRACT DE SOLICI DE ISTRO
CONSTITUTIVO E 1 LESIA EL VA ELIO DE
JESUCRISTO EN LAR PU : ICA

	

ANA"
Extracto de la constitu

como Asociación
de Jesucristo en la
a la Dirección Gen
términos del artícul y
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~ones
Religiosas y Culto

Fecha de rec
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Evan
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ores N njo
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ada

n los

Bernaro - o Gómez C

s ¡sitos : Con la solicitud se
hib entos en (os' que se
ntie amentales de su doctrina,
er dos y ministros de culto, a
s re elemento probatorio de su
igüeda

	

se detallan los demás datos
sarios pa

	

pl con los requisitos previstos
en 1

	

ey de 1

	

tena.
} B es que aporta para cumplir con , su
bjeto . En los respectivo . anexos exhiben el listado

de los b nes propiedad o - la Nación que están bajo
su custo

Exhibe oor separad el convenio propuesto a la
Secretaría e Relacio s Exteriores para dar
cumplimiento la fracci n 1 - ulo 27 de la
Constitución olítica Es dos_ Unidos
Mexicanos .

Atentamente
México, D.F ., a 23 de marzo de 1 - El Director

General de Asuntos Religiosos, Andrés Massieu
Berlanga.- Rúbrica .
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INFORMATICO
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SECRETARIA
EXTRACTO de 1 solicitud de registro constitutivo
Iglesia El Evan lio de Jesucristo en la República
Mexicana, como sociación Religiosa .

ACUERDO por el que se cre el Comité Informático
Consultivo de la Secretaría e Hacienda y Crédito
Público.

Al margen un sello con Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos xicanos.- Secretaría de

Hacienda y Crédito Púb o.- Secretaría Particular-

101-859 .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED O

PUBLICO

CONSIDERANDO

Que la Administración Pública Feder a propiciado

la creación de mecanismos de p ipación activa

para el intercambio de experienci en materia de

informática, con el fin de des rollar el uso y

aprovechamiento de esta tecnolo

Que

	

la

	

modernización

	

y

	

simplificación

administrativa implica un sector público más eficiente

FE de erratas a la Ley Reglamentaria de las
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada
el 11 de mayo de 1995 .

En la página 5, Primera Sección, segunda
columna, renglón 16 (artículo 20, fracción 1), dice :

I .- Cuanto la parte actora se desista . . .
Debe decir:

I .- Cuando la parte actora se desista . . .

DE HACIENDA Y CREDIT PUBLICO
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4 emes 19 de mayo de 19 1A

que permita a nder los requerimientos de la

sociedad y ale

	

r la eficacia y productividad ;

Que la a o •• - ¡ea es un instrumento

fundamental e i ispensable para la

modernización y sim ificación administrativa en

la que se encuentr inmersa la Secretaría de

Hacienda y Crédito úblico,

Que es im ante coordinar a las áreas

vinculadas en e a materia, a fin de optimizar el

funcionamiento

el ámbito instit

los programas propios de ésta, en

tonal y sectorial ;

Que el avarlb --vé`"fr ginoso la informática

justifica la expedición de med' s que permitan

contar con un órgano que se e argue de planear,

organizar y desarrollar integra ente las actividades

en esta materia ;

Que la Ley Federal de, esponsabilidades de los

Servidores Públicos, en* artículo 47, fracción IV,

dispone que todo serví or público está obligado a

custodiar y cuidar la información que conserve bajo
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